
  

  COMBLESCO CIA. LTDA. 
  

Guayaquil, 14 de julio del 2014. 

ECON. 
ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 
misma, por el lapso de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes 
determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente 
General en caso de falta o ausencia de éste en todas las 
atribuciones que le faculten los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de 
la compañía cuya escritura pública de constitución se otorgó ante 
la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de 
Crespo, el 26 de diciembre de 1997 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 06 de febrero de 1998. 

Atentamente, 

GER OSWALDO JAIMES HUAMAN 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
COMBLESCO CIA. LTDA., según consta del Nombramiento que 
An de.- Guayaquil, 14 de julio del 2014.     
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Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.741 
FECHA DE REPERTORIO:21/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:11:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMBLESCO 

CIA.LTDA.,, a favor de ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS, de 
fojas 29.696 a 29.698, Registro de Nombramientos número 9.597. 

ORDEN; 34741 

ACACIA 
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Guayaquil, 24 de julio de 2014 
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